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l.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos; 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 
párrafo primero, 122 Apartado A, fracción Vi, inciso e), primero y segundo párrafos de la 

--------------------------------------------------- (; () l\j :s ! [}E:~ f)i.. ~ [) () ~ ----------------------------------- 

3.- Con fundamento en el artículo 5º de !a Ley ele Procedimiento Administrativo de la Ciudad 
de México, mismo que establece que la ley· se regirá por los principios de simplificación, 
agilidad, información, precisión, !eg¡alidad, transparencia, íroparciaudad y buena fe, sin que se 
vicien los principios de legalidad y seguridad jurídica previstos en los artículos 14 y 16 
Constitucionales y toda vez que de lo asentado en e! acta de visita de verificación se desprende 
que se lmpídió a la Servidora Púbíica Responsable la prácnca de la dilígencía y e! sentido de la 
Resolución Administrativa será el mismo. 

Esta por lo que esta autoridad al no haber más etapas. procesales que desahogar, procede a 
calificar el acta de visite administrativa en base a los siguientes:------------------------------ 

2.- Siendo las once horas con cero mínatos de! tifa dleclocho de marzo de dos mi~ 
veintidós, se practicó la visita de Veriflcaclón para Construcciones, cuyos resultados se 
asentaron en ei acta AÁO/DGGJDVA-JCA!OVO/íJ33f2JJ22, misma que corre agregada en autos, 
siendo atendida por el C. · , quien bajo protesta de decir verdad dljo tener 
e! carácter de ocupante y se identifica con credencia! para votar folio númer~ se 
solicitó el acceso al inmueble sin embargo, se opuso al desarrollo de Ja di!igenc1a., sin que nadie 
pudiese designarse testigos de asistencia..-------------------------------··------------------ 

...,.. ,,, . ,,,. 

RESOLUC!ON ADM!MSTRA T!VA: AAOJDGG!DVA-JCA!RA-01i2!2~22 
EXPEDEENTE: AÁOJDGGIDVA..JCA/OVO/ 033 !2022 

GOBIERNO DE LA 
CiUDA~D DE i>H~XlCO 

íuo de México, a veinticinco de marzo .:de dos mil veintidós, el Licenciado Juan Carlos 
amsses Álvarez Gómez, Director oe Verificación administrativa en la Alcaldía Alvaro Obregón, 

con base en e! expediente número AÁOIDGGJDVA-JCAJOVO! 03312022, derivado de la visita 
de verificación en materia de construcción atinrnuebíe ubicado en R0!3A ~STRELLA NÚJV!t.S~O 
4S, COLONIA W10LINO DE LA~S ROS~L\S, ·cwP. Qr]470~ ALCA~LDL{\ ALVARO 08REGON, 
ClUDAD DE Y11ÉX!CO, procede a dictar la Resolución Administrativa definitiva en virtud de los 
siguientes: 

·'---- ---------------------------------------------------- R E S U -l T 1:i. N D O S ---------------------------------------- 

-¡ .- El día dieciocho di~ mano de~ dos míl veintidós, se expidió la orden de visita de 
verificación para construcción número AÁO!DGGIDVA-JCA!OV0!033JW22, con la cual se 
instruyó, entre otros, a la C. Aurora de los Angeles Mem:foza Choe!, servidor Público 
Responsable adscrita al instituto de Verificación Admlnistrativa de la Ciudad de México, con 
número de credencial T-0177, para constatar el cumplimiento de lo dispuesto por ei Reglamento 
de Construcciones vigente en Ia Ciudad de México, referente a la construcción que se ejecuta 
en el inmueble ubicado en ROSA ESTRELL,l:c NÜMERO 49, COLONlA MOLlNO DE L4.E~ 
ROSAS, C.P. Oi47ú, ALCALDÍA ÁLVA.RO OBREGÓN, CiUDAD DE MÉXlCO: en atención a 
que " ... POR EXiSl!R QUEJA VECiNAL POR ATENrnDA EN AUDiENCIA VECiNAL DE LOS 
rl:íilERCOLES CIUDADANOS Y A QUE A DECIR DEL PE1!C~ONARiO NO ACREDiT AN LOS 
TRABAJOS DE OBRA QUE REAUZAN {CONSTRUCC!ÓN Y/O DEMOUClÓN VIO 
EXCAVACIÓN), Y Al PARECER !"'10 CUENTAN CON lA OOCUMENTAClÓN LEGAL 
!DONEA PAR.A ACREDlTAR U\ LEGAUDAD DE LOS M!SiV10S .... " CONSTE.------------------ 
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li.~ Do conformidad con los hechos consignados en el acta que nos ocupa, al momento de la 
visita de verificación adrninistrativa, la servidora Pública Responsable, asentó los siguiontc~s 
puntos: 
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:\ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 1 y 7 Apartado A, numerales 
t, 2, 3, artículo 52 numerales ·1 y 4, artículo 53 Apartado A numerales 1, 2, 12 fr · ··· 
XIII y XV, Apartado B, numeral 3, inciso. a) fracciones 1, ti!,. XV y XXII y Artí •.. 
Transitorio de la Constitución Polltica de la Ciudad de México, artículos 1, 2, 11 t:Wtrcú e 
Noveno y Vígésimo Séptimo Transitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Admmlstraclón Pública de la Ciudad de México, artículos 1, 2 fracción XX, 3, 9, 14 fracción 1 y 
IV, 20 fracción XXIII, 29 fracciones l, XI, XIII y XVI, 30, 31 fracciones 111 y XV, 32 fracción VIII, 
71 fracción 1, 74, 75 fracción XIII y Artículo Quinto Transitorio de la Ley Orgánica de Alcaldías 
de fa Ciudad de México, 1, 2 fracciones VI, X XX y 3, 4, 5, 6, 18, 87 fracción 1, 131y132 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo; artículo -11 y 12 de la Ley del Instituto de Verificación 
Administrativa; 1º, 2º, 3º fracción 1, 11, X, XI, XIII, 12, 13, 14 fracción IV del Reglamento de 
Verificación Administrativa; 1, 2, 244, 245 y 246 del Reglarnento de Construcciones vigente en 
la Ciudad de México; Manual Administrativo cie la Alcaldía Álvaro Obreqón, en su parte do 
Organización, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en fecha nueve de junio 
de dos mil veinte en que le establece al Director de Verificación Administrativa de la Alcaldía 
Álvaro Obregón las funciones y facultados de dirigir acciones en materia de veriñcaclon 
administrativa de establecimientos mercantiles, estacionamientos públicos, construcciones, 
edificaciones, mercados públicos, espectáculos públicos, protección civil, protección ecológica, 
anuncios, uso de suelo, cementerios, servidos funerarios, servicios de alojamiento, protección 
de no fumadores, y desarrollo urbano, dirigir las acciones necesarias para la elaboración de las 
resoluciones derivadas de las actas de visitas de verificación administrativa que practique la 
Alcaldía Alvaro Obregón en el ámbito de su competencia; y Acuerdo publicado en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de? México en fecha 03 de noviembre de 2021, a través del que se delega a 
la Persona Titular de la Dirección de Verificación Administrativa las facultades de Certificar y 
expedir coplas y constancias de los documentos que obren en los archivos de esa Unidad 
Administrativa, atender, emitir y notificar respuestas a los escritos dirigidos a esta Alcaldía en 
las materias de estableclmientos mercantiles, estacionamientos públicos, construcciones, 
edificaciones, mercados públicos, protección civil, protección ecológica, anuncios, uso de suelo, 
cementerios, servicios funerarios, servicios de alojamiento, protección de no fumadores, y 
desarrollo urbano, mediante los cuales los _,da~··· - su derecho de petición 
COQ;?tit.cionaltielar por el cumplimiento de 9FtR{ , n: ltos, decretos, acuerdos, 
cir\1111] IJ rás disposicíones jurídicas y adrrtinistrativas, e imponer las sanciones que 
corresponda, excepto las de carácter fiscal, conforme a lo dispuesto en el articulo 31 fracción lll 
de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, vigilar y verificar administrativamente 
el cumplimiento de las disposiciones, así corno aplicar las sanciones que correspondan en 
materia de establecimientos mercantiles, estacionamientos públicos, construcciones, 
edificaciones, mercados públicos, protección civíl, protección ecológica, anuncios, uso de suelo, 
cementerios, servicios funerarios, servicios de alojamiento, protección de no fumadores, y 
desarrollo urbano, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 fracción VIII de la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, asimismo, se le delegan las facultades para ordenar, 
ejecutar y substanciar el procedimiento de veriftcaclón y callficaclón de infracciones relativos a 
las materias antes enunciadas. Esta autoridad es competente para conocer el presente asunto.- 

GOBIERNO or l./.\ 
CIUDAD DE MÉXICO 

; . 



CIUDt\D E,JNOV/\D()Hl~ Y DC CaE~ c~naríoS/N, csq. Csl!a: 1 OT colonia Tortee;, 
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m.~ la orden y acta de visita de verificación para construcción AÁOIDGGJDVA-JCAJOVOJ 033 
l2G22, son documentos públicos de conformidad con el articulo 327 fracción i!, cuyas 
instrumentales tienen valor probatorio pleno, como lo· prevé ~1 numeral 403 ambos del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en la. Ciudad de México, aplicado supletcríamente a la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, según el artículo 4°; los cuales contienen 
los requisitos que todo acto de autoridad requiere para su validez, como son: a) está 
debidamente fundada, dado que contiene losartículos de !as·leyes y reglamentos que facultan 
a esta autoridad para su emisión y para ordenar su veriñcación; b) contiene !os.¡~ftftiMe 
originaron su expedición y; e) contiene específicamente tas directrices a qu@I.... fto/0 
la verificación, de ta! manera que no se deja en estado c!e indefensión al propietario o 
copropietarios del inmueble ubicado en e! domicilio que se ordenó verificar, dada la congruencia 

" ... Se reaiizo informe de ineiecucion por oposición ya que ei C. ocupante no permite fo practico de Ja visita 
d .,,. . , "(S 'C' e ven¡ tcccion.: B -J· 

d] E11 el apartado relacionado con observaciones la Servidora Pública Responsable, señaló: 

"E! visitado se opone a fa práctica de fa difigencia'.'.f:' (SIC). 

e) Leída que fue la presente acta el C. visitado manifestó: 

" ... ivle constituí plenamente en e! domicilio indicado en la orden de visito de verificación toda vez 
que me cercioro de ser el fugar tndtcado conforme a señalamientos oficialés y corroborándolo con 
et C. visitado, soiicité de manera expresa to presencia det C. propietario y/o encargado, 
responsable, poseedor u ocupante de Ja construcción siendo atendida por e! C 
.. quien se ostentó como ocupante, misma persona con quien me identifico y explico ei 
motivo de mi visita, así también solicito me brinde las [acilidades para ltevor a cabo la diiiqencio, 
e! visitado me manifiesto no tener autorización para permitir el acceso ya que no se encuentra 
presente et encargado, ante ello se sugiere comunicarse con ei encargado para hacerte de 
conocimiento to visito, sin embargo dice no poder comunicarse con el encargado por Jo que se fe 
hoce de sv conocimiento fas posibies consecuencias en caso de mantiestar fa oposición, el 
ocupante afirma estar enterado de dicho situccién pero pese o elfo no se nos permite e! acceso 
por lo que procedimos a retirarnos del inmueble de merito y presentar eí informe de inejecucion 

· correspondiente por opostcioo, motivo par el cual no es posioie desarrollar e! objeto y alcance de 
fa orden de visita encomendada, no omito decir que se advirtió desde e! exterior w1 inmueble de 
cinco niveles de departamentos el cua! se advierte en etapa de acabados y al momento si se 
advirtieron trabajadores presentes ... "CONSTE {S!C). 

b} En relación con e! objeto y alcance de la Orden de Visita de Verificación, se hace constar lo 
siguiente: 

" ... El visitado se opone o to práctica de Ja visita por fo que a! momento no se exhibíó ninguno de Jos 
documentos requeridos en lo. Orden de visita.: '.I CO~ISTE. {SlC} 

,: -:::-\ 
i :!)· \ __ . 

a» Se requiere al C. visitado, para que exhibe la documentación a que se refiere la orden de 
visita de verificación, por lo que se asentó lo siguiente: 

AL-v.~l.ARO- 
f)BREGOJ\l 
TlJ ;.~ltaidía P~Uada 

GOBIERNO DE LA 
CHJDAO DE MÉXICO 
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Callo CanmioS/N, osq. Calle iO, colonia Tolteca. 
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" ... Me constituí en e! domicilio indicado en lo orden de vlsiio de verificación corroboráodota mediante 
nomenclatura oficiai, al momento de mi llegada ooservo un inmueble con acceso vehicuiar y peo tono! de 
metal color negro, el inmueble se advierte la fachado blanca con cinco niveles, dicho inmueble se advierte 
oporentemenie de obro nueva en etapa de acabados; procedo al llamado; siendo otendido por el C. •••••••IJcon quien me identifico, le explico e! motivo de mi presencia y de la viaeofñmactoo. 
tndicánootv» que o! momento el solo funqe corno ocupante por fo que se le soficíta la presencia del C. 
Prooleuuio y/o encarqodo, tesponsabte, poseedor u ocupante, o ío que el ocupante menciona que al 

Con base en los artículos mencionados en este considerando y lo asentado en el acta de visita 
de verificación administrativa, se desprende que al momento de la visita a la Servidora Púbílca 
Responsable asentó mediante INFORiVIE DE INEJECUCIÓN POR OPOSiCIÓN: 

VII.- Petmttir al Servidor PúbUco Responsable el correcto desempeño de sus 
funciones conforme al objeto y alcance establecido en la Orden de Visita de 
vettñcecton;" (sic). 

"Artículo 10.·· Durante la visita de verificación, el visitado, además de lo dispuesto 
por fas disposiciones Jurídicas, apfícabl0s, tonare las obligaciones siguientes: 

Considerando lo anterior, 1' con tunoemento cm el artículo 10, frncc:ión VJI rfol 
Reglam~"?nto ele Verifícación ftt:Jmini.strativ~-: vigente en la Ciudad d$ Niéxíc:o 
que a la letra aice: 

e) Se obeteculice o se impida (H? cualquier forma las funciones de los 
verificadores señaladas en el Capítulo anterior y en las disposiciones relativas del 
F-?eglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal." 

l- Con multa equivalente ch~ lW a '100 1mc0s el valor ele la Unided de Cuerda 
de le Cíudad (lo México vigente, cuando: 

l~etJ!am2!J to _de Cctfl.S.~IJJ!!.J?Í_í.?1!.?JC!lff2fl.te _ign la Cimla~Lrl_Q}ft_~?!J.Y..Q 

''IMJMw1. Se sancionará al Diroctor Responsable de Obra o al propieta1io•& 
o poseedor, con inclependencia de Ja reparación de los (farios ocasionados a las 
personas o a tos bienes, en tos sigufentos casos: 

IV.- Siguiendo con el análisis del acta de . visita de verificación para construcción 
/\,,f..,o/DGG/DVA-JCA/O_VO/ 033 /2022, se desprende la existencia de infracciones que 
sancionar, esto es así ya que fü:3 la misma se desprende que se impidió el acceso a la Servidora 
Pública para realizar la diligencia de verificación; toda voz que se impidió a la Servidora Pública 
Responsable, desarrollar el objeto y alcance de la misma, ordenada para el inmueble ubicado 

~-ru·;;¡A, e~,~¡ ºE" Li! N1'·fu~~50 'C! .-.r.L~N·" º110i ir,v-~ DE 1 ii S 9,-,.--... S " º ~., •= -. en 1--~"-h-' r~~ r, J...._ ,\ -~J~ ... 1t:r, .!~J_, l.J.-..."" U lP. .. llJt · .... n~v - LA- r·c.t.....,,.~A , t....,..~s--. V .. !q.fU1 
ALC;\LDÍA ALVARO OBREGÓN, C!LJOAD DE f\!1ÉXICO, transgrediendo los preceptos legales 
que a continuación se insertan: . 

existente entre los artículos invccados y íos argurnentos que se expresan como motivo de su 
exped letón. ---·----·--·· ···--·· ··-·- - -·· · ·-----·---·---···--- -·-·-----···--··--·--·--·· -------·----·-- - -----···-----·---·· ·-··--·-----· --·---------- · ··----- 

GOBIERNO DE LA 
CllJDt\D DE MÉXICO 
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C21!a CanarioS/N, esq. Calle 10, colonia Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obre.gón C.P. O~'i50, ·ciudad de iví;§)xico 
·r&!6fono:S5 5276 $700 I oflcina.alceldia@aac.cdm):.goo.mx 

Por lo anterior, se ie apercibe al orooiefaríó y/oposeedor del inmueble que de no permitir la 
rea~ización de la nueva visita de verificación de manera inmediata se impondrá L·}. CLAUSURA 
TOTAL DEL ~NMUEBLE así e.orno 1.ma muita por 200 Veces ei Va!or de !a Unklad de Ct3enta 
de iai Cüud.ad ele México viqeiílte, hasta en tanto, se oermita la acción de verificación 

uli!'!ULTAS, FALTA DE N!OTNACFÓN DE LAS. NO !N1PD.RTA V!OU.C!ÓN DE 
GARANTiAS CUANDO SE IMPONEN LAS MÍNHViAS. . 
Con independencia de fa gravedsd de las intrecctones cometidas, de te cepeciaed 
económica de! infractor, del daño ocasionado y de otras circunstancias que deban 
tomarse en cuenta al ejercer e! arbitrio sencionedor; aceptada te exisiencie 
material de fas intrecciones, quien fas cometió debe ser sancionado por la 
autoridad correspondiente, cuando menos con et mínimo de las multas señalado 
en ia ley; y si fa resoJuCión que impone esos minimos adolece de motivación, en 
ese especial caso, no transgrede garantías individuales, porque no hubo 
agravación de Ja sanción con motivo de! arbitrio de ie autoridad.'' (sic) 

VL- Finalmente con el análisis del acta de visita de verificación. para construcción 
AÁO!DGGrDVA~JCAJOVOJ 033 120221 de fecha dieciocho de marzo de des mll veintidós, se 
desprende que hubo oposición para llevar a cabo la visita de verificación al inmueble ubicado 
en ROSA ESTRELLA NÚMERO 49, COLONiA MOLINO DE LAS ROSAS, C.P. Gi47ü, 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, ClUDAD DE MÉXi.CO, razón por la que se ordena al instituto 
de Verificación Administrativa de la Ciudad de México realizar una nueva visita de verificación 
al inmueble en comento, con ei apercibimiento de que en caso de que se opongan a que se 
realice la nueva Visita de Verificación inmeotatamentese proceda a imponer sellos de clausura 
en !a construcción hasta en tanto se permita hacer la acción de verificación obstaculizada.---- 

V.- Toda vez que, esta autoridad desconoce los parámetros previstos en el artículo 132 de la 
ley de Procedimiento Administrativo y 247 del Reglamento de Construcciones, ambos 
ordenamientos de aplicación en la Ciudad de México, al no ser posible su individualización 
porque no cuenta con elementos para poder determinarles; conlleva a imponer una sanción de 
tipo mínimo sin que viole los principios de Legalidad y· Seguridad Jurídica previstas en los 
artículos 14 y 16 constitucionales con apoyo en ta Tesis aislada con número de registro 225, 
829 Materia(s): Administrativa, Octava Época, Instancia: Tribunales Co!egiados de Circuito: 

Por lo que es procedente imponer a! titular y/o propietario del inmueble verificado una multa 
equivalente a 50 veces ei valor de ~a Unidad de Cüenra viganie die ta Ciudad die Mé}{ico; con 
fundarnento en el artículo 251, fracción i, inciso e) de! Replarnento en cita. 

1 • t • f ·' t · 1 ', - ' • ~ "C0ª1Sr:1r ('"'.,.,.1 t.o que se nace constar poro os etec os teqcaes a que 11aya tuqar.¿ j'fi e .:;i<JJ· ----------------- 

momento no se encuentra ninguno de ellos y que e! como ocupante no tiene autorización para 
permitirnos ei acceso para uevor a cabo lo diUgencfa, se le explico ef procedimiento y se !2 pide 
comunicarse con su inmediato superior manijestando el c. ocupante que no puede comunicarse en ese 
momento con ninguna persona; ante ello se te hace saber el contenido del apercibimiento al que hace 
rejerencta ef cuerpo de ta orden de visita de verificación así como el contenido del punto 17 de la orden 
de visito de verificación, continuando con fa neqatlva. Por fo antes expuesto no me es posible desahogar 
e! objeto y alcance de le; orden de visita por fo que procedo a retirarme y rendir eí presente jnforme de 
ineiecuclon por oposición manifiesta de parte del visitado a Jo proctico de fa visito. 

GOBIERNO DE LA 
C!UDAD DE MiX~CO 
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C~1llG C<JnélrioS/N, csq. Callo ·¡O, coíonía Tolteca, 
Alc;1ldfa Alvaro Obregón C.P. 01150. Ciud~1d de Méxic:o 
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QUINTO. ~ De conformidad con el considerando VI de la presente Resolución Administrativa se 
ordena que en caso de oponerse a la visita de verificación se imponga el E~ST ADO DE 
CLAUSURA TOTAL DEL iNMUEBLE de manera inmediata sin impedir el acceso en caso de 
ser vivienda, mismo que prevalecerá hasta en tanto realice el pago de la multa impuesta y 
solicite por escrito ante esta autoridad competente ta Visita de Verificación al inmueble de 
referencia.----------------------------------·------~--------·--------- - ----·· -- · -· ---- ---·---------------·· ------·------------- -··· ------- 

SEGUNDO.·· Fundado y motivado en el considerando IV de la presente determinación, se 
impone al C.PROP!ETARIO Y/O RESPONSABLE Y/O POSEEDOR VIO ENCARGADO, del 
inmueble ubicado en ROSA ESTRELLA NÚMERO 49, COLONIA MOLiNO DE LAS ROSAS, 
G.P. úi470, ALCALDÍA ÁLV~RO OBREGÓN, CiUDAD DE MÉXICO, una multa equivalente 
a 50 veces el valor de la Unidad. de Cu<rnt3 de la Ciudad de Móxico vlqentc; con 
fundamento en el articulo 261, fracción !, tncíso e) del Re~J!an\únto en dt~;, esto es así ya 
que de la misma so desprende que se impidió a la Servidora Pública Responsable desarrollar 
el objeto y alcance de la Visita de Verificación.-------~--·--·----------·--------------··-------- .. - ----·--·------ --- 

TERCERO.~ Comuníquese al C.PROPIJ2TiU~IO v/o RESPONSABLE Y/O. POSEEDOR Y/O 
ENCAF~GADO, del inmueble verificado, que se le otorga un plazo de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente día en que surta efectos la notificación de la presente resolución 
aoministrativa, para que efectúe el pago <;le las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor, por lo que deberá acudir a la Coordinación de Calificación de Infracciones, ubicada 
en el Edificlo de esta Alca Id la en 'º-ª"ª--G-~0<1rlq_§/N,J;§?_g]Jjria Callª-_ 1 O ,_QQIQn!ª_IQJi§tQª-' /\lvªr<)· 
.Qb.fü9QJJ-'-Q_.p_,_Q1J_5__Q_, __ Qiqs_Jad g~ __ M_Q__~_\Q.Q, a efecto de que se le expida la orden de cobro 
correspondiente y realice su pago en la Tesorería de la Ciudad de México, apercibido do que 
en el caso de omitir el pago de la sanción económica impuesta, esta autoridad solicitará al 
tesorero de la Ciudad de México inicie el procedimiento económico coactivo regulado en el 
Código Fiscal para la Ciudad de México, de conformidad a lo establecido en los artículos Sfi y 
56 del Reglamento de Verificación Administrativa vigente de la Ciudad de México.------· . ---------- 

CUARTO. - Infórmese a la Tesorería de la Ciudad de México de la multa impuesta al C. 
Pf?.OPIETARIO Y/O RESPONSABLE Y/O POSEEDOR VIO ENCARGA.DO, del inmueble 
ubicado en ROSA ESTRELLA NÚMERO 49, COLONIA fü10LINO DE U\S ROSAS, C.P. 01470, 
l\LCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN~ CIUDAD DE MÉXICO, para que, en uso de sus atribuciones, 
lleve a cabo los actos procedentes para la ejecución de la misma. ----·----------- .. ------------------·--·· 

PRIMERO. - De conformidad con lo expuesto en los considerandos 1 al VI de la presente 
Resolución Administrativa, ha quedado debidamente acreditada la exlstoncla de infracciones 
que sancionar, en relación con el inmueble ubicado en ROSA ESTRELLA NÚf,;1ERO 4-9; 
----c\L[·,••1;. "ll'""! ·~ •• -- ,.,r;;; LA.:¿ !:'.]oe:.110 r .... !'.') t.,· í";"l • L'"'-t-L"''A ;. . \f•\R<"\ r1r.'<E>t:Gf-1l'<! ciu·o•ilr) l:-. ... .,"' "J{\hR llJ¡:()t..,..J&~..:¡(_J t-"~ ,-,.~ i""" v,-,,,..:).7 t.-~ .. 1 .. c..- li .. -1 U1 l~- _LA ~ .... ~¡~ AL~,-..-!o_,o,,..; ~~1~_,._ ."""""i~1 .... ,. ~-~~ 

DE MéX!CO, toda vez que se impidió a la Servidora Pública Responsable desarrollar el objeto 
y alcance de la Visita de Veriñcaclón que nos ocupa.~---------------------------------··- .. ·-----------------·· 

Qt;>sta_y_t.JJízad_él r.. ª~LQQIT.lº--ª-cm_gj!ªL?.!J)_é!QQ<tfl l?I _mqJt~üoJP.lJ~?.t.ªr. so!igltªrn_i_qpor_0_~_9ri.tº.-ªnt? .. ~~tª 
A uJ9 _r:i_q_G)Q Iª YPlµnt.füt q~ __ gq~-Q.~J§ªilG?.JJJW . .Yi:?i.tª_<ifrY' füjflQ_~_GJQn_aJj oml)_§pl~q-~_CC?iernn.Gi ª c::': 

t::> o r lo que, en virtud de los resultandos y considerandos anteriormente señalados, es de 
resolverse; y se: 
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SEXTO. ~ Gírese oficio a! Instituto ale Verificación Administrativa de la Ciudad de México, realice 
::._ue_va ~~~sita d~ .:erific~ción .... al in::1~~bi;: ~bic~~.:' . ., e~ r:._~~A ~Sj!(~L~ N9~§~2- ~9,.,~!~ ~:~; 
vO!.Ci\HA !ViC~ií~O Dt: L .. A..:: R.O~P .. ~·7 ~~nr. 0'14·lU: J~tL~Ab.D!PoL A~\l.~R\.1 C~t~~Gvr~~ ~..;il..~~sJ=.\Y 
DE MÉXICO, y que en caso de rsíncídencía se proceda inmediatamente a imponer U\ 
CLAUSURA TOTAL DEL !NMUEBUE, hasta en tanto se permita hacer la acción de verificación 
y así mismo de conformidad con e! artículo 251 fracción !ll inciso g) del Reglamento de 
Construcciones vigente en la Ciudad de México se impone multa por 200 veces ei valor de la 
U01idaci de CILllen~a de la c¡udad rla Mfodco vigente, para que en. un plazo de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente. en que se efectué la notificación de la presente resolución 
administrativa, efectúe el pago de lassanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor, 
por lo que deberá acudir a la Dirección de Verificación Administrativa, ubicada en el Edificio de 
ta Alcaldía Áívaro Obregón cito, en calle Canario SIN esquina caile 10, Colonia Tolteca., a efecto 
de que se le expida la orden de cobro correspondiente y realice su pago en la Tesorería de la 
Ciudad de México, apercibido de que en el caso de omitlr el pago de la sanción económica 
impuesta, esta autoridad solicitará al tesorero de la Ciudad de México inicie el procedimiento 
económico coactivo regulado en el Código Fiscai vigente en la Ciudad de México, de 
conformidad a to establecido en los artículos 55 y 56 del Reglamento de Verificación 
Administrativa vigente en la Ciudad de iviéxico.-------------------------------------------- 

SÉPTiMO. -Háqase del conocimiento al C. PR.OPJETARJO Y/O .~ESPONSABLE WO 
POSEE.DO;'~ Y/O ENC:3i.F~GADO, que con fundamento en los artículos 257 de! Reglamento de 
Construcciones vigente en la Ciudad de México, 7° fracción rn, 108 y 109 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, que contra la presente resolución 
administrativa puede interponer el recurso de inconformidad ante e! superior jerárquico de esta 
autoridad emisora, o el juicio de nulidad ante el Tribunal de Justicia Administrativa de ia Ciudad 
de l\liéxico, en un término de quince días hábües contados a partir dei día siguiente al en que 
surta efectos la notificación de la presente resolución. 

OCTAVO. -Se habilitan días y horas inhábiles para notificar la presente Resolución 
Administrativa en términos del Artículo 75 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 
Ciudad de México.--------------------:---------------------~------------------------------ 

t~OVEN O. - N·oifüq¡_¡ese personalmente; a! c. PROPJE.TARiO Y/O RESPONSA.BLE Y/O 
POSEEDOR Y/O ENCARGADO, ~n el domicilio ubicado en ROSA ES1'RELLA NÚi .. ~EF-?.O 4Si 
COLONIA rviOLH\10 DE LAS ROSAS-~ C~P. C14~70i ~t\Lt~.óJ,,,Df1~ ÁL:v'ARO OEREGé·r.J, c~:nJDJ~D 
DE f~1É}~i CO. ------ ... --------- ...... -------------- .. ---~ ... --~_::-~------ ... ------- ... ------------ ... ---------------------------------- . . - 
OEC!ai~O. - Ejecútese; en e! domicilio ubicado en RCSA"'·~STRELLA NUfüiERC 49, COL(.H.,,¡¡¡,\ --o~,-·/""').:'"'\-· .. S coSA"" "Ll:/':"l.,,.~f'l't r., ...... ---""r- ;,.-\"'~en ,,.,,.,.~·o-~AR- r.--,,..,.~""""'. ---- M, L~Nv i,...t:· L.~ '" ;:.:., ->..r.r. v 14:v, Ai..1,.,¡~,í..1.i1A At, 1hh.,..· vbr.,J.=<.,:;...,U1 1,.:¡00.~J) L.;:: 
fu'iE.Xí CO, 'J cúm p !ase.~~---------~~~----~-----------~----------------"--~:'.:,::~~----~-----------------~-~-----~-~-- 
As i lo resuelve y firma el Uc. Juan CaiT!os Ramsaes Áivarez Gómez';-en su carácter de Director 

~ ~R ..... .. ,... f,,,,,,,Ji • • :l.. *" t: o' ~ ~"'t~ ;;. ....... .&- d· ~~ ~!f._ ,,,. Q9 ve;a~iTco.cion v-i.\Umm¡sua~nva en s¡ rganc :roll ico.Aormmstranvo en PSvaw ucvregcn, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos t , 2, 52 numeral 1, 4 ·Y 53 Numera! 12 
fracciones ll, Xl Y XV, apartado B. numeral 3 inciso a) de Gobierno y Régimen interior 
fracciones l. m y XX!!; obra Pública, Desarrollo Urbano. y Servicios Públicos, fracción XX!I y 
trigésimo Transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de México, articulo 3 fracción IV, 
6 fracción l, 1 O fracción J y 11 último párrafo, Transitorio Vigésimo Séptimo, Primero y Segundo 
Párrafo de la ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la. Administración Púbiica de la Ciudad de 
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/,~:'íl 
Los datos contenidos en l~S"ilf~d~:iíent~s a'.tlministrativos forman parte de un sistema de datos personal os ele la actividad verificadora y 
son protegidos por disposición de ley bajo 1/modalldad de restringida y confidencial con fundamento en los artículos 3, 7, 170, 17l, 183 
fracciones 11yVIIy186 de la LEY DE TRANSá'ARENCIA, ACCESO A !.A INFORMACIÓN P0BUCA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DF. U\ CIUDAD DE 
MÉXICO, así corno los artículos 5 y 16 de,Í~ LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DE L/\ 
CIUDAD DE MÉXICO.- )~ ~· 

México; así corno los artículos 1, 2, 3, 6, 7, 9, 29 fracciones 11 y XI, 31 fracción 111. 32 fracción 
VII!, 105 y Quinto Transitorio de la Ley Oroánica .de Alcaldías de la Ciudad de México, y el 
Manual Administrativo de fa Alcaldía Álvaro Obregón, en su parte de organización, publicado 
en la Gaceta Oficia! de la Ciudad de México en fecha nueve de junio de dos mi! veinte, en el 
que se establece al Director de Verificación Administrativa de la Alcaldía Á!varo Obregón las 
funciones y facultades de dírígir acciones en materia de Verificación Administrativa de 
Establecimientos Mercantiles, Estacionamientos Públicos, Construcciones, Edificaciones, 
Mercados Públicos, Espectáculos Públicos, Protección civil, Protección Ecológica, Anuncios, 
Uso De Suelo, Cementerios, Servicios Funerarios, Servicios De'Alojamiento, Protección De No 
Fumadores, Y Desarrollo Urbano, dirigir las acciones necesarias para la elaboración de las 
F~esoluciones derívadas de las Actas De Visitas De Verificación Admiriistrativa que practique la 
Alcaldía Alvaro Obregón en el Ámbito de su Competencia; y Acuerdo Publicado en fa Gaceta 
Oficial de la Ciudad De México en fecha 03 de noviembre de 2021, a través del que se Delega 
a la Persona Titular de la Dirección De Verificación Administrativa las Facultades De Certificar 
y Expedir Copias y Constancias de los Documentos que Obren En Los Archivos de esa Unidad 
Administrativa, Atender, Emitir y Notificar Respuestas a los Escritos Dirigidos a esta Alcaldía 
en las Materias De Establecimientos Mercantiles, Estacionamientos Públicos, Construcciones, 
Edificaciones, Mercados Públicos, Protección Civil, Protección Ecológica, Anuncios, Uso De 
Suelo, Cementerios, Servicios Funerarios, Servicios De Alojamiento, Protección De No 
Fumadores, Y Desarrollo Urbano, mediante los cuales los Ciudadanos ejerzan su Derecho do 
Petición Constitucional, velar por el cumplimiento de las Leyes, l~eglarnentos,. Decretos, 
Acuerdos, Circulares y Demás Disposiciones· Jurídicas Y Administrativas, e lmponer las 
Sanciones que corresponda, excepto las de carácter Fiscal, conforme a lo dispuesto en e! 
Artículo 31 fracción lll de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad De México, Vigilar y 
Verificar Administrativamente el Cumplimiento do las Disposiciones, así corno aplicar las 
sanciones que correspondan en materia de Establecimientos Mercantiles, Estaoicnarnientos 
Públicos, Construcciones, Edlñcaclones, Mercados Públicos, Protección Civil, Protección 
Ecológica, Anuncios, Uso De Sucio, Cementerios, SEfXVicios ·Funerarios, Servicios De 
Alojamiento, Protección De No Fumadores, Y Desarrollo Uífano, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artf culo 32 fracción Vlll de la Ley Orgánica ' · · "'xico, 
asimismo, se le delegan las facultades para Ordenar Ejec~ar y SL r E! Procedí 1 lento 
De Verificación y Callñcaclón.De Infracciones ~,e!afü os A uts Ma CAÍ.o . .,, .. es.Enunciad. S.·--- ·''' · r fi.vMí> Qll-ON h•~,,,. ~ _-, .. ;;.•'.·--~o?o:n~2oz4 

DIRECTOR DE VE~tF'!~ !Ó · .,~~ ..... - , "·e!VéRIFJCACIÓN 
EN ALCAl;,.15!A. !\ ;'O. ,1 ~~lNISTRATIVA.,. 
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